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Que, el Artículo 52º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 133-2013-EF, establece que es competencia de 
los gobiernos locales administrar exclusivamente las 
contribuciones y tasas municipales, sean estas últimas 
derechos, licencias o arbitrios y por excepción, los 
impuestos que la Ley les asigne. Así mismo, el Artículo 
41º de la misma norma señala que excepcionalmente 
los gobiernos locales podrán condonar, con carácter 
general, el interés moratorio y las sanciones, respecto 
de los impuestos que administren, estableciendo que 
en el caso de contribuciones y tasas dicha condonación 
también podrá alcanzar al tributo;

Que, la Ordenanza Nº 414-2015-CDLO, establece 
en su Primera Disposición Transitoria un régimen de 
excepción para el pago de deudas tributarias y no 
tributarias cuyo acreedor es la Municipalidad Distrital de 
Los Olivos estableciéndose una condonación del 100% 
de los intereses generados por la deuda vencida e impaga 
del impuesto predial y de los arbitrios municipales del año 
2014 y del primer y segundo trimestre del año 2015 hasta 
el 29 de junio de 2015;

Que, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ordenanza Nº 414-CDLO, mediante Decreto de Alcaldía 
Nº 008-2015-MDLO de fecha 30 de junio de 2015 se 
prórroga la vigencia del régimen de excepción establecido 
en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza en 
mención hasta el 27 de julio de 2015;

Que, con Memorándum Nº 499-2015-MDLO/GAT/
pacheco de fecha 24 de julio de 2015, la Gerencia de 
Administración Tributaria, señala que de la revisión 
de la ejecución del precitado programa municipal de 
incentivo tributario, es necesario que estos alcances 
puedan y deban ser integralmente difundidos, sobre 
todo en las zonas urbanas que mas requieran la 
extensión de beneficios para actualizar y sincerar su 
deuda tributaria, en los cuales la Municipalidad deba 
de asumir la dificultad de la implementación de sus 
servicios locales, sobre todo a nivel de las deudas 
2014 y 2015, por consiguiente solicita que mediante 
Decreto de Alcaldía se pueda extender hasta el 31 de 
agosto del 2015 el programa de Incentivos Tributarios 
sub materia;

Que, siendo política de la Municipalidad Distrital 
de Los Olivos el otorgar amplias facilidades a los 
contribuyentes para que efectúen la cancelación de sus 
deudas pendientes por concepto de Tributos Municipales 
e incentivar a los contribuyentes a que cumplan con sus 
obligaciones tributarias, es necesario prorrogar hasta el 
31 de agosto del 2015 para que los ciudadanos que no 
han podido ponerse al día en sus obligaciones tributarias 
tengan la oportunidad de hacerlo con los mismos 
benefi cios antes mencionados;

Estando a lo expuesto, con la opinión favorable 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica según Informe 
Nº 341-2015-MDLO-GAJ de fecha 24 de julio, en uso 
de las facultades conferidas al Alcalde en el Artículo 
20º numeral 6) de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades:

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR la vigencia de la 
Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza Nº 414-
CDLO hasta el 31 de agosto del presente año. 

Artículo Segundo.- EL PRESENTE Decreto de 
Alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria, Gerencia de Tecnologías de la 
Información, Secretaría General y Subgerencia de Imagen 
Institucional el cumplimiento del presente Decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

PEDRO M. DEL ROSARIO RAMIREZ
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Aprueban programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de residuos 
sólidos domiciliarios en un 34% de viviendas 
urbanas del distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 16-2015-MSS

Santiago de Surco, 31 de julio de 2015

EL REGIDOR ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
ALCALDÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE 
SURCO

VISTOS: El Memorándum N° 938-2015-GSC-MSS de 
la Gerencia de Servicios a la Ciudad, el Memorándum N° 
611-2015-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Informe N° 699-2015-GAJ-MSS de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley Nº 28607 y Ley Nº 30305, 
en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 42º de la Ley N° 27972, señala 
que: “Los decretos de alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y efi ciente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal”; 

Que, el segundo párrafo del Artículo 39° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece 
que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
mediante decretos de alcaldía;

Que, mediante Decreto Supremo N° 033-2015-
EF publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el 22 de 
febrero de 2015 se aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de las Metas y la asignación de recursos 
del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal  2015, en donde se establece 
la  Meta N° 1 “Implementar un programa de segregación 
en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
domiciliarios en  viviendas urbanas del distrito, según el 
porcentaje establecido en el instructivo”;

Que, con Resolución Directoral N° 005-2015-EF/50.1 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el 25 de marzo de 
2015, se aprueban los Instructivos para el cumplimiento 
de las metas en el marco del Plan de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal  2015, 
en donde se establece el porcentaje de la Meta N° 1 
“Implementar un programa de segregación en la fuente y 
recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en 
un 34% viviendas urbanas del distrito”; 

Que, mediante Memorándum N° 938-2015-GSC-MSS 
del 24.07.2015, de la Gerencia de Servicios a la Ciudad, 
remite Informe N° 015-2015-RMR-UR-EMUSSSA que 
envía informe fi nal respecto a la Meta N°1 “Implementar 
un programa de segregación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos sólidos domiciliarios en un 
34% viviendas urbanas del distrito” de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente, 
en su instructivo publicado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, con Memorándum N° 611-2015-GPP-MSS del 
24.07.2015, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
solicita la emisión del Decreto de Alcaldía que apruebe el 
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programa de segregación en la fuente y recolección selectiva 
de residuos sólidos domiciliarios en un 34% viviendas 
urbanas del distrito y su implementación para cumplir con 
lo establecido en el Decreto Supremo N° 033-2015-EF que 
aprueban los procedimientos para el cumplimiento de las 
Metas y la asignación de recursos del Plan de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal  2015 
como parte de la Meta N° 1 del Plan de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal;

Que, mediante Informe N° 699-2015-GAJ-MSS del 
30.07.2015, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala 
que estando el Memorándum N° 938-2015-GSC-MSS 
del 24.07.2015, de la Gerencia de Servicio a la Ciudad y 
el Memorándum N° 611-2015-GPP-MSS de 24.07.2015, 
la Gerencia de Planeamiento y  Presupuesto,  resulta 
procedente  la  emisión del Decreto de Alcaldía que apruebe 
Implementar un programa de segregación en la fuente y 
recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en 
un 34% viviendas urbanas del distrito; recomendando 
elevar los actuados al Despacho de la Alcaldía para la 
emisión del Decreto de Alcaldía correspondiente;

Que, la norma a expedirse se encuentra dentro de  las 
excepciones de prepublicación señaladas por el Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, por cuanto se trata de un del 
Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 
Municipal 2015 como parte de la Meta N° 1 del Plan de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 
Municipal en  benefi cio de los administrados;

Que, con Acuerdo de Concejo N° 083-2015-ACSS 
del 24.07.2015, se encargó al Regidor señor Carlos 
Alfonso Maximiliano José Massa González-Oleachea, el 
Despacho de Alcaldía desde el 25 al 31.07.2015.

Estando al informe N° 699-2015-GAJ-MSS de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, y en concordancia con la 
dispuesto por los artículos 20°, numeral 6), 39° y 42° de la 
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el programa de 
segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos 
sólidos domiciliarios en un 34% viviendas urbanas del 
distrito de Santiago de Surco como parte del cumplimiento 
de metas del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal 2015 y su implementación.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Servicios a la Ciudad, implementar el cumplimiento del 
programa de segregación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos sólidos domiciliarios en un 34% 
viviendas urbanas del distrito de Santiago de Surco.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía en el portal del Estado Peruano, en 
el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.
serviciosalciudadano.gob.pe y en el Portal Institucional 
de la Municipalidad de Santiago de Surco, dentro del 
día siguiente de su aprobación, conforme lo prescribe 
el Artículo 15° de la Directiva N° 001-2010-PCM/SGP 
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 200-2010-
PCM.

Artículo Cuarto.- EL PRESENTE Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano. 

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General, la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Sexto.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad, a la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,  a la Gerencia 
de Tecnologías de la Información, el cumplimiento del 
presente Decreto de Alcaldía; así como a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, la divulgación y 
difusión de sus alcances ante el vecindario.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS ALFONSO M.J. MASSA 
GONZÁLEZ-OLAECHEA
Regidor
Encargado del Despacho de Alcaldia
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DEL CALLAO

Ordenanza que establece el Programa de 
Incentivos Tributarios “Fiesta Chalaca”

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 009-2015

Callao, 17 de julio de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEL CALLAO

POR CUANTO:
El CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL 

CALLAO, visto el Dictamen Nº 037-2015-MPC/CMPC-
SR- COAD de la Comisión de Administración en Sesión 
Ordinaria celebrada en la fecha, con el voto UNANIME de 
sus integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y el Reglamento 
de Organización Interior, aprobado por Ordenanza 
Municipal Nº 000034-2004 le confi eren y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 

194 establece que las municipalidades gozan de 
autonomía política y administrativa para los asuntos de 
su competencia;

Que, la Norma IV del Título Preliminar el Código Tributario, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
referida Carta Constitucional, prescribe que los gobiernos 
locales tienen potestad tributaria para crear, modifi car, suprimir 
y establecer benefi cios tributarios respecto de los tributos de 
su competencia a través de normas con rango de ley;

Que, asimismo el segundo parágrafo del artículo 41 
del Código Tributario, señala que excepcionalmente, los 
gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, 
el interés moratorio y las sanciones, respecto de los 
impuestos que administren;

Que, actualmente existen deudas tributarias de años 
anteriores pendientes de pago, las mismas que requieren 
un tratamiento especial, orientada al saneamiento de 
las cuentas por cobrar que redunda en los estados 
fi nancieros de la institución, considerando la actual 
situación económica por la que atraviesa el país;

Que, es política de la actual gestión, incentivar el pago 
de las obligaciones generadas por los tributos que la 
Municipalidad administra, brindando a los contribuyentes 
las mayores facilidades para su regularización;

Que, la Gerencia General de Administración Tributaria 
y Rentas, mediante Informe Técnico Nº 093-2015-MPC/
GGATR remitió el proyecto de ordenanza que establece 
el programa de incentivos tributarios “Fiesta Chalaca”, 
fundado en la necesidad de establecer benefi cios dirigidos 
a promover el pago de las obligaciones tributarias vencidas, 
así como incentivar la regularización de las mismas, en 
relación a los omisos y subvaluadores y mediante el 
Memorando Nº 792-2015-MPC/GGAJC, opina que resulta 
procedente la aprobación por parte del Concejo Municipal 
Provincial del Callao del citado proyecto de ordenanza;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 9 inciso 8 de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal 
Provincial del Callao, ha dado la siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROGRAMA
DE INCENTIVOS TRIBUTARIOS

“FIESTA CHALACA”

Artículo 1. Objetivos:

1.1. Establecer un régimen de benefi cios tributarios 
a favor de los contribuyentes del Callao, que registren 
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